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JUICIO DE NULIDAD, SU AVISO AL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y DEL COMERCIO, COMO MEDIDA CAUTELAR, DEBE OBSEQUIARSE 
PREVIA FIANZA A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA PARA RESPONDER 
POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS. 
 
En los procedimientos civiles existen casos en que resulta necesario otorgar fianza 

cuando el actor solicite que se realicen ciertas conductas para evitar que se pierda 

el objeto en el juicio, como cuando se pide el secuestro de un bien, tal como se 

aprecia  de la lectura de los artículos 148, 149 y 150 del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de Yucatán. En estos casos, resulta necesario que se otorgue 

fianza para responder de los daños y perjuicios, ya que la figura del secuestro 

provisional implica que el propietario del bien no puede disponer de él libremente, 

pues de conformidad con el numeral 1702 del Código Civil del Estado el secuestro 

es el depósito de una cosa litigiosa en poder de un tercero, hasta que se decida a 

quién debe entregarse. Ahora bien, en los casos de anotaciones de juicio de 

nulidad también se debe exigir fianza, por cuanto lo que se ordena en este tipo de 

procedimiento tiene como efecto que los posibles compradores del bien en 

conflicto estén a las resultas de lo que se decida en el juicio, lo que puede implicar 

que se esté limitando el derecho de propiedad del demandado; bajo esta 

circunstancia, sí es necesario otorgar fianza por parte del actor, pues existe la 

presunción legal que dicha anotación pueda generar daños, perjuicios y gastos a 

cargo del demandado. Por lo anterior, conforme a los artículos 1932 y 1942 del 

Código Civil del Estado, es exigible fianza por el solo hecho de que se solicite y se 

ordene poner como anotación en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio del Estado de Yucatán la tramitación del juicio de nulidad, ya que la 

anotación en comento derivada de los artículos 61 fracción VI y 85 de la Ley que 

crea el Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán es una medida 

cautelar, que nace con motivo del proceso de nulidad, y que es susceptible de 

causar perjuicios de difícil reparación a la parte demandada, de no hacerlo así, 

resulta violatorio del artículo 14 Constitucional. Además, el artículo 12 del referido 

Código Civil, establece que sólo es lícito el ejercicio de los derechos civiles, en 
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cuanto se hace de acuerdo con los intereses de la sociedad y sin causar perjuicios 

innecesarios a terceros.  
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